
RESOLUCION  Nº 111/08 

 

VISTO : 

             La reestructuración administrativa que se esta llevando a cabo en el área de obras y 

servicios públicos y obras públicas y privadas de esta municipalidad, con la intención de 

eficientizar la atención al público y reclamos de los contribuyentes; 

  

Y CONSIDERANDO: 

                                  Que a tal efecto resulta necesario adecuar las tareas de personal 

municipal, reubicando al mismo de acuerdo a las necesidades de servicio que se observan,  

respetando su categoría escalafonaria,  

                                  Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 

 

R E S U E L V E 

 

Artículo 1°.-: DISPONESE que a partir de la notificación de la presente Resolución, el 

empleado CLAUDIO HUGO MADDONNI, legajo Nº 573, Categoría 14,  pase a cumplir  

funciones en la Oficina de Obras Públicas y Privadas de la administración central 

municipal.- 

 

Artículo 2°.-: Por cuerda separada se deberá imponer al agente de las tareas a su cargo.- 

 

Artículo 3°.-: NOTIFIQUESE al empleado con copia en su legajo personal.- 

 

Artículo 4°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 

Municipal.- 

 

Artículo 5°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 

Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 9 de septiembre de 2008.- 

 

Firmado:   OSVALDO ALLIE                ROSANNA OLMOS 

                      SEC.GOB.                          INTENDENTA MPAL. 

  


